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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de tasertar-•e en los Boletines Oficiales se han de mandar al JeíeS«„h!rCtlV°'

V"euyo conducto se pasarán a loseditores de los mencionados periódicos.
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Be publica todoi los días, excepto los domingos.

TARIFA DE INSERCIONES
Centros Oficiales db MADRiD.-Llevado a domicilio- aln¿x^Pe8etaS; trlmes're, 9; semestre, 18, yun año 38nS^yTZS^*^™^ fí&«se-

is ICÜ^RES
--

E
'
n e8ta Capital, llevado a domicilio- mesl?%»£« tanietfre, 15; semestre, 80, yal afio, 60 v fuera d¿

S:^al Wm?«*"» «O al semestre y 8u alaño.
n«n!a

1

,
;m.1Íf-n to»«P<*"«m en la Administración del Boletín,calle de Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Oanitnl

sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción 0.60 peina»

1,00 -
1,00

-
2,00

—
ídem Indicíales, línea o fracción
Id,m oficiales, linea o fracción ... <. '. ',
ídem particulares

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TELÉFONO 12.642.— APARTADO S20

DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS Número suelto, SO oéntlmot
A partloularea, SO eéntlaia.

PflHTE OFIGIfllt debiendo ser precisamente la fecha
inscrita en el sello de correos la que
sirva para determinar oficialmente laantigüedad de la solicitud. El plazo
que se concede a los solicitantes fina-lizará el día 31 de Diciembre próxi
mo, y será improrrogable.

(Modelo a que hace referencia el aparta-
do 1.a de esta disposición)

trece, expresando el domicilio del so-
licitante y acompañando los documen-
tos necesarios para acreditar los si-
guientes extremos:

Su Majestad el Rey Don Alfon SERVICIO AGRONÓMICO NA
CIONALso XIII(q. D. g.), Su Majestad, la

Reina Doña Victoria Eugenia, y
Sección de a) Ser español, varón, de estado

seglar, mayor de dieciocho años y me-nor de cuarenta, entendiéndose cum-plidas diohas edades en la fecha en
que esta convocatoria se publique,
acreditándose con la certificación dénacimiento, expedida por el Juzgado
municipal correspondiente, debida-
mente legalizada si pertenece a terri-
torio de distinta Audiencia de la de
esta Corte.

BEGISTBO DE CULTIVADOBES DE MAÍZEN
S, A.R. el Príncipe de Asturias e In 3. En la semana siguiente a la

fecha de la terminación del plazo
mencionado en el apartado anterior,
los Ingenieros Jefes de las SeccionesAgronómicas respectivas remitirán al
Comité de Cerealicultura (La Mon
cloa. Casa de Oficios.—Madrid, 8) elduplicado de la inscripción, con obje-
to de realizar la distribución prevista
en el artículo 8.° del citado Real de-
creto y proceder al envío de la semi-lla de maíz en cada caso.

SECANO

Untes y demás personas de la Augus
Número .

Don]
de .1
núnJW

de ..., provincia
[omiciliado en la calle de ...4¡a Real Familia, continúan sin nove

'in llilililiMun mtu livlm
iltivador de maíz en secano,

de acuerdo con lo dispuesto en el
Real decreto de 11 de Junio último,
núm. 1.483, solicitando la subvención
y la semilla correspondiente a
hectáreas de terreno en la finca lla-
mada ..., del término municipal
de ... de esta provincia, y desea re-
cibir la semilla para dicho cultivo fao-
turada a la estación de ferrocarril
de ... de la Compañía de ...

dad en su importante salud.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL b) Certificación negativa de ante
oedentes penales .

Al efecto de dar debido cumpli-
\u25a0miento al Real decreto de 11 de Ju
nio último, número 1.483 (Gaceta del
12), en cuanto se preceptúa con rela-
ción al cultivo del maíz de secano,

c) No padecer ninguna enferme-
dad crónica o incurable. Esta circuns-
tancia se acreditará por reconooimien
to que practiquen dos Profesores de
la Beneficencia Provincial en las fe-
chas que se determinen, y siempre
antes de comenzar los ejercicios.

4.° Cada agricultor de los que as-piren a cultivar maíz en secano, de
acuerdo con lo que dispone el Real
decreto aludido, hará constar en la
carta en que solite el auxilio el nom-
bre, domicilio y lugar de residencia,
estanción a que ha de enviarse la se
milla, el número de hectáreas que
pretende cultivar y el emplazamiento
de los terrenos en que ha de ser sem-
brado el maíz, para poder comprobar,
en todo momento, no sólo la superfi
cié que al cultivo del maíz se destina—

y que forzosamente no ha de ser in-
ferior a una hectárea ni superior a
cinco

—, sino los restantes extremos
relativos a instrucciones impresas que
han de recibir, para llevar a cabo el
cultivo mencionado.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer lo siguiente:

... a .
Ke ... de 19...

El Ingeniero Jefe,
ila Sección agronómica! d) Los títulos o servicios y cir-

cunstancias que se aleguen como mé-
ritos, justificados con los documentos
correspondientes.

1. Que se abra, en las Secciones
Agronómicas de las provincias de Al-
bacete, Avila, Badajoz, Burgos, Cá-
ceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba,
Cuenca, Granada, Guadalajara, Huel-
va, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lo-
groño, Madrid, Málaga, Navarra, Pa-
tencia, Segovia, Hevilla, Soria, Te
ruel, Toledo, Valladolid, Zamora y
Zaragoza, un Registro que se deno-
minará: «Registro de cultivadores de
maíz en secano», donde se incribirá
por riguroso orden de solicitud los
nombres y demás circuntanoias de los
agricultores que deseen dedicar por
primera vez al cultivo del maíz en
secano tierras en que esta planta no
haya sido cultivada, acogiéndose a
los auxilios que el mencionado Real
decreto especifica.

Diputación Provincial Con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 53 del Reglamento de Fun-
cionarios y Subalternos Provinciales,
los opositores abonarán, en concepto
de derechos de examen, la cantidad
de 30 pesetas por cada uno de ellos.

DE MADRID
CONVOCATORIA

La Excelentísima Comisión Provin-
cial Permanente, en sus sesiones de
28 de pasado Noviembre y 10 de los
corrientes, acordó convocar oposicio-
nes para cubrir nueve plazas de
Auxiliares Administrativos con desti-
no a la Intervención de Fondos Pro-
vinciales, cuyas plazas quedaron sin
cubrir en las oposiciones que se cele-
braron en el mes de Enero del año ao
tual y en cuyas bases se determinaba
que las plazas que en las mismas que
darán sin cubrir, tanto de las reserva-
das a las clases de tropa y sus asimi
lados, como en las correspodientes al
personal civil,lo serían en oposición
libre.

2.* Si la documentación resultase
incompleta o defectuosa, se hará sa-
ber a los interesados por medio de
edictos insertos en el Boletín Oficial
de la provincia para que se subsane
antes de comenzar los ejercicios, en-
tendiéndose que perderá todo derecho
a actuar de no completarla o no asis-
tir a la diligencia de reconocimiento

B.° Cada agricultor de los com-
prendidos en las relaciones definiti-
vas que el Comité de Cerealicultura
forme, recibirá la subvención pres-
crita de 200 pesetas por hectárea, y
recibirá, asimismo, la semilla gratui-
ta para el cultivo; pero los gastos
de transporte de dicha semilla, corre
rán a cargo de los respectivos consig
natarios, realizándose las facturacio-
nes a porte debido en todos sus casos.

módico
A los que no sean admitidos por

falta de documentación, se les devol-
verá las 30 pesetas abonadas en con-
cepto de derechos de examen si las
reclaman en plazo de treinta días des-
de la publicación del antes citado
edicto.

Dicho Registro se formulará en las
Seociones Agronómicas mencionadas,
ateniéndose al modelo único que se
inserta al final de esta disposición,
y teniendo en cuenta los Ingenieros
de las Secciones Agronómicas que no
han de ser aceptadas las solicitudes
de los agricultores cuyas fincas estén
enclavadas en zonas donde no sea po-
sible la maduración de los frutos de
la vid.

6.° El Comité de Cerealicultara
dispondrá cuanto sea necesario para
el cumplimiento del presente servi-
cio, cuyos cargos correrán de cuenta
de los fondos de dicho Comité.

Las condiciones que se fijan para
concurrir a estas oposiciones y los
ejercicios de que constarán, serán los
siguientes:

3.* Los ejercicios de la oposición
comenzarán dos meses después del
plazo ooncedido para la presentación
de documentos, con arreglo al Pro-
grama que se publica y en el local,
día y hora que el Tribunal designe,
previo anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

De Real orden lo comunicado a
V.I.para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a Vuestra
Ilustrísima muchos años. Madrid, 30
de Noviembre de 1929.

1." Los aspirantes presentarán sus
solicitudes, dirigidas al excelentísimo
señor Presidente de la Diputación
Provincial, en la Secretaría de la mis-
ma, oalle de Fomento, número 2, du-
rante el plazo de treinte días hábiles,
contados desde el siguiente al de la
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, y en las horas de diez a

2.° Los agricultores que aspiren a
acogerse a los auxilios mencionados
lo solicitarán, por carta certificada,
del Ingeniero Jefe de la Sección Agro-
nómica respeotiva, a partir del día
de la publicación de esta disposición,

ANDES En dioho acto se prooederá a dar
lectura a la relación de aspirantes ad-
mitidos y al sorteo de los mismos

Señor Director general de Agricul-
tura.
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tanto los acepta y queda subrogado enla responsabilidad de loe mismos, sindestinarse a su extinción el precio' delremate.

para su actuación con arreglo al nú
mero que les corresponda.

4.a Los ejercicios de esta oposi
oinn serán dos :

6.a Alsolo efecto de clasificación
definitiva y, en su caso, de mejora
de puntuación, los opositores que lo
deseen y hubieren aprobado los dos
primeros ejercicios, serán sometidos a
una prueba de aptitud sobre trabajos
mecanografieos. La calificación de és-
tos consistirá en puntos que, desde
0 a 3, adjudicará cada miembro del
Tribunal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

CENTRO Madrid, dieciséis de Diciembre demil novecientos veintinueve.
El Secretario,

Ricardo Gómez
V.°B.8

ElJuez de primera instancia,

El primer ejercicio consistirá ex-
clusivamente en escritura al dictado
y en, realizar, durante cuatro horas,
tres trabajos prácticos designados por
la suerte entre treinta y seis temas que
versarán sobre cuestiones de contabi-
lidad general o provincial, liquida-
ciones, cálculos, etc., del programa
publicado.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del
Centro de esta Corte, Secretaría del
que refrenda, en autos de procedi-
miento especial sumario, seguidos a
instancia de la Sociedad de Crédito
Mutuo «La Cooperativa Hipotecaria» ,
contra D. Jesús García López, sobre
pago de un préstamo hipotecario, se
saca a la venta, en pública subasta,
que se celebrará, por primera vez, en
la Sala audiencia de este Juzgado, el
día veinte de Enero del año próximo,
a las once, y por el precio de cuatro
mil doscientas cincuenta pesetas, pac-
tado en la escritura de préstamo, base
del procedimiento, la siguiente

7." ElTribunal actuará por mayo
ría y la puntuación atribuida al Vocal
ausente se distribuirá entre los pre-
sentes, adjudicándose al Presidente la
fracción, sila hubiere.

Rodrigo
(A.—2.126)

Después de verificado este ejerci-
cio procederá el Tribunal a examinar
y calificar los trabajos con la mayor
prontitud y durante los días inmedia-
tos. La calificación se verificará por
puntos y cada vocal asignará, a su
juicio, entre 0 y 10, los que merezca
el trabajo de oada opositor; no se con-
siderará aprobado en este ejercicio y
no podrá efectuar el segundo el opo-
sitor que no haya obtenido, como mí-
nimos, la mitad, por lo menos, del
total de puntos que como máximo
puede adjudicar todo el Tribunal.

Los 36 temas que constituyen la se-
rie, de la oual serán extraídos los
tres que se indican en la base 4.*, es-
tarán distribuidos en doce grupos y
éstos representados por otras tantas
bolas. De éstas se elegirán tres a la
suerte, y el orden en que sean extraí-
das indicará, respectivamente, el tema
de cada grupo que corresponda des
arrollar. Se facilitarán, a los oposito-
res que lo deseen, antecedentes sobre
los ejercicios que pueden ser designa-
dos por la suerte, en los términos y
con la amplitud que el Tribunal con-
sidere conveniente.

CHAMBERÍ

8.a A la terminación de los ejerci-
cios se apreciarán por el Tribunal los
títulos y méritos que se aleguen y
justifiquen, bien entendido que los
que se acrediten no servirán más que
para dar preferencia, en caso de em-
pate, por haber obtenido la misma
puntuación los opositores.

Amaró Martínez (Rafael), mayor deedad, comerciante, cuyas demás cir-cunstancias se ignoran, domiciliadoúltimamente en la calle de Fuenca-rral, 119, procesado en causa por es-tafa a D.Santos Aguado, comparece-ra, dentro del término de diez díasante el Juzgado de instrucción deldistrito de Chamberí, Secretaría deD Antonio Aguilar, con el fin de no-tificarle el auto de procesamiento yprisión, llevarse a efecto esta y reci-birle declaración indagatoria, bajoapercibimiento de ser declarado rebel-de y podrá pararle el perjuicio a que
haya lugar.

9." El Tribunal dará cuenta a la
Comisión Provincial Permanente de
los aspirantes que merezcan la apro-
bación y que hayan de ser propuestos
para ocupar las nueve plazas oonvo
oadas, habiendo.de abstenerse, por
completo, de proponer a mayor nú-
mero de opositores, no teniendo de-
recho alguno los aspirantes que por
su aprobación y puntuación en los
ejercicios, no figuren en los nueve ci-
tados lugares.

Finca:
Una parcela de terreno, situada en el

término municipal de Valle-
cas, sitio titulado Cuarta de los

I Ahorcados, a la izquierda de
I la carretera de Valencia, en-
I tre el Puente de Vallecas y
I el barrio de Doña Carlota, cuya
I parcela, que tiene el número
I ocho, es un rectángulo que
I mide, en cada uno de sus la
Idos Norte y Sur ocho metros
Ilineales, y en oada uno de sus
Ilados Este y Oeste seis metros
Isiete decímetros, ocupando,
Ipor consiguiente, una superfi-
H cíe de cuarenta y ocho metros
H cincuenta y seis decímetros
H cuadrados, equivalentes a seis-
H cientos veinticinco pies y cua-

\u25a0 renta y cinco décimas de pie
\u25a0 cuadrado; linda: por su fren-
\u25a0 te o línea del Norte, con la
\u25a0 calle denominada Manuel No-
\u25a0 gueiro, y por los^demás vien-
\u25a0 tos: derecha, entrando, que es\u25a0 Oeste; izquierda, que es Este,
\u25a0 y fondo, que es el Sur, terreno
\u25a0 de la misma procedencia, o sea
\u25a0 de la finca donde la parcela
\u25a0 que se describe se segregó
\u25a0 para formar predio separado e\u25a0 independiente de la misma.\u25a0 Sobre dicha parcela se cons

\u25a0 truyó por D. Jesús García Ló
\u25a0 pez, ocupando toda su exten
\u25a0 sión, una casa, con fachada al
\u25a0 Norte, calle de Manuel Noguei-
\u25a0 ro, sin númenTaún, cuya casa
\u25a0 planta baja y principal,
\u25a0 distribuida en cuatro vivien-
das: una en cada planta; ha-
biéndola edificado con materia-Bles propios y a sus expensas; no

Madrid, 5 de Noviembre de 1929.
IEl

(Antonio Aguilar
V.° B.°

El Juez de Instrucción,10. La Comisión Provincial Per-
manente aprobará la propuesta den-
tro del mes siguiente a la terminación
de los exámenes.

Elola
(B.—1.643)

11. Aunque los qus ingresen por
virtud de esta convocatoria pasan des-
tinados a prestar sus servicios en la
Intervención de Fondos, figurarán en
la plantilla y escalafón del personal
Administrativo en el lugar que por
su antigüedad les corresponda.

HOSPICIO
Llórente (Carmen), cuyas demás

circunstancias se ignoran, así como
su domicilio, vecina de Madrid, com-
parecerá, dentro del término de cincodías, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio de esta Corte,
con el fin de prestar declaración en el
sumario que, por hurto a Emilia Vir
nagre Tarones, se instruye con el nú-
mero 591 de 1928; apercibida que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Los opositores deberán concurrir a
verificar este ejercicio práctico en el
día que el Tribunal designe, pues no
se verificará segundo llamamiento,
considerando, por tanto, desistido a
todo el que no concurriere según se
indica. 12. En cuanto a ascensos, licen-cias, excedencias, y en todo cuanto se

relacione con el servicio estarán so-
metidos estos funcionarios a lo que
determinen los respectivos Regla-
mentos.

Este ejeroicio escrito se efectuará a
presenoia del Tribunal, o por lo me-
nos de dos de sus Vooales, no pudien-
do consultarse otros datos ni docu
mentos que los que el Tribunal, en
algún caso, considere indispensable
por la naturaleza de determinada ma-

Madrid, 14 de Diciembre de 1929.
Madrid, 5 de Noviembre de 1929.

El Secretario,
Ledo. Pedro TaracenaElPresidente,

teria
6.a Elsegundo ejercioio será oral

y público, y consistirá en contestar de
palabra, en media hora, prorrogable
por igual tiempo, a tres temas sacados
a la suerte, de los 60 que comprende
el programa mínimo aprobado por el
Ministerio de la Gobernación por Real
orden de 25 de Enero de 1926, publi
cado en la Gaceta del 26.

Felipe Salcedo (B.—1.660)

PROGRAMA DE LAS MATERIAS SOBRE QUE González Medina (Juan), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domi-
ciliado últimamente en esta Corte,
calle de Pelayo, número 3, procesado
por el delito de alzamiento de bienes,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Hospicio de esta
Corte, Secretaría del Licenciado don
Pedro Taracena Jontoya, con el ñu de
serle notificado el auto de su procesa-
miento, recibirle declaración indaga-
toria y llevarse a efecto su prisión;
apercibido que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

VERSARÁ EL PRIMER.EJERCICIO DE LA OPO

SICIÓN A PLAZAS DE AUXILIARES ADMI
NISTRATIVOS OON DESTINO A LA ÍNTER

VENCIÓN DE EONDOS DE LA EXCELENTÍSI
MA DIPUTACIÓNPBOVINCIAL DE MADKID

Cada Vocal de los que forman el
Tribunal podrá adjudicar a cada opo-sitor, en este segundo ejercicio, de0 a 10 puntos, y para aprobar el mis-
mo habrá de obtener, como mínimo,
la mitad del total de puntos que pue-
de adjudicar en conjunto el Tribunal.

Grupo 1.°, temas 1 a 3.— Cuadrosestadísticos.
Grupo 2.°, temas 4 a 6.— Operacio

nes sobre valores públicos.
Grupo 3.°, temas 7 a 9.—Contabili-zaoión de operaciones

dor refra
isead'

Grupo 4.°, temas 10 a 12.—Cuadrosde amortización de empréstitos.
Que para tomar parte en la subastadeberán consignar, previamente eldiez por ciento del expresado tipo.
Que no se admitirá postura alguna

inferior al mismo.

En este segundoejercicio habrá dos
llamamientos. Elsegundo comprende
rá únicamente a los opositores que
justifiquen documentalmente las cau-sas que les impidieron asistir al primero, siempre que se estimen sufi
cientos por el Tribunal; pero si en
este segundo no comparecen, serán
eliminados sin ningún recurso, cual-

Grupo 5.°, temas 13 a 15.—Liquida
•ciones de Presupuestos Provinciales Madrid, 5 de Noviembre de 1929.

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena

Grupo 6.°, temas 16 a 18.— Cuentascorrientes con y sin interés. Que la consignación del precio del
remate se verificará a los ocho díassiguientes al de su aprobación.

V.° B.°
El Juez instructor,

Abarrátegui

Grupo 7.°, temas 19 a 21.— Liqui
daciones sobre recaudación de Impues
tos Provinciales.

Grupo 8.°, temas 22 a 24.—Opera-
ciones con monedas extranjeras.

Que los autos y la certificación delKegutro a que se refiere la regla cuarta del artículo ciento treinta y uno dela vigente ley Hipotecaria se hallande manifiesto en la Secretaría del querefrenda, entendiéndose que todo lici-tador acepta como bastante la titula-ción; y

(B-1.661)quiera que sea el motivo que se lo im-pida. Durante el ejercicio no se inte-rrumpirá al que lo practique más quepor la Presidencia en el caso que nose concrete al tema o cuestión de queesté tratando o para formular alguna
aclaración.

Grupo 9.°, temas 25 a 27.— Arqueos
y balances.

El Juzgado c_de primera instancia
del distrito def Hospicio de esta Cor-
te, en providencia diotada el 2 de
Agosto del corriente año, ha admití*
do la demanda de pobreza incoada
por doña Dolores Villarejo Guerra,
contra D. Manuel Lozano Artes y el
señor Abogado del Estado, de la q«e
se ha conferido traslado al demanda-
do D.Manuel Lozano, y en su conse-

Grupo 10, temas 28 a 30.—Cuentasde Tesorería Provincial.
Grupo 11, temas 31 a 33.—Liquida

ciones sobre Impuesto del Tesoro.
No comenzará un ejercicio sin haber terminado por completo el an te-nor.

Que las cargas o gravámenes ante
ñores y los preferentes, si los hubiereal crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que elrema-

Grupo 12, temas 34 a 36.—Conver-
sión de Deuda Pública.
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cuencia, se emplaza al mismo, por
medio de la presente, qae se inserta-
rá en el Boletín Oficial de esta pro
vinoia, por ignorarse el aotual domi-
cilio o paradero de dicho señor, para
que, en el improrrogable término de
nueve días, comparezca en los autos
personándose en forma; previniendo
le que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 11 de Noviembre de 1929.
El Secretario,

José María de Antonio
V.°.B.°

El Juez de primera instancia,

senté que firmo en Madrid, a diecisie-
teinLD„rembre ™™™*° Sexta Que los autos y la certificación delRegistro estarán de manifiesto en la

Secretaría
Las cargas y gravámenes anteriores

y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

El Secretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote
V.°B.°

El Juez de primera instancia,
José Alvarez

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinoión el
precio del remate.

(A.—2.121) Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia con veinte
días de antelación, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a diecisiete de Di-
ciembre de mil novecientos vein-
tinueve.

INCLUSA

EDICTO Madrid, trece de Diciembre de mil
novecientos veintinueve.Abarrátegui

(Núm. 2.874)

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito dela Inclusa de esta Corte,
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria
insta D.Mariano Tapia García, contraD.Pelayo Sánchez Biezma y Apari-
cio, para la efectividad de un crédito
hipotecario, se anuncia la venta, en
pública subasta, de la siguiente

(0.-395) El Secretario,
Ledo. José Torres

El Secretario,
Francisco de P. Rives

HOSPITAL Dimas Camarero V.°B.°
(A.—2.123) El Juez,

Félix GilCÉDULA DE NOTIFICACIÓN LA.TINA
En el Juzgado de primera instancia

del distrito del Hospital de esta Cor-
te, y Secretaría de D Joaquín Argo-
te, se tramitan autos por el proce-
dimiento judicial sumario establecido
en el artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovidos por
D. José García y García, mayor de
edad, casado, y de esta vecindad,
contra D.Manuel Buria Alonso, tam-
bién mayor de edad, propietario, ve-
cino de Carabanchel Bajo, hoy contra
sus herederos, sobre reclamación de
un crédito que asciende a setenta y
nueve mil ochocientas once pesetas
cuarenta y cinco céntimos, con las
cantidades satisfechas por cuenta del
deudor, intereses al siete por ciento
anual, gastos y costas, que consta en
escritura pública de veinticinco de
Marzo de mil novecientos veintiséis,
ante el Notario D. Luis Sagrera y
Ciudad, con garantía de varias fincas
en el término de Carabanchel Bajo,
en cuyos autos, con vista del resulta-
do que ofrece la certificación del Re-
gistro de la Propiedad de Getafe,
comprensiva de los extremos que in-
dica la regla cuarta de aquella dispo-
sición, se ha dictado lasiguiente

(A.—2.122)
EDICTO PALACIO

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada en
doce del actual, en el juicio ejeoutivo
por el procedimiento del artículo cien-
to treinta y uno de la leyHipotecaria,
que radica en la Secretaría de D. Juan
García Inés, instado por D. Julio Ro-
dríguez García, contra D. Fernando
Ándugar y Jiménez, se anuncia la
venta, en pública subasta, por prime-
ra vez, en la cantidad de oincuenta
mil pesetas, fijada para este efecto en
la cláusula octava de la escritura que
sirve de base al juicio de la siguiente

EDICTO
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Corte, dictada en
siete del actual, en autos promovidos
por elBanco Hipotecario de España,
contra D. Juan de la Torre y Díaz,
sobre secuestro y posesión interina de
una finca, se saca a la venta, en públi-
ca subasta, por término de quince
días,

Finca.
Casa en Mora y su oalle de Orgaz,

número seis, que linda: por la
derecha, entrando en ella, con
otra de Eusebio Lillodel Pozo;
por la izquierda, con la calle
Honda y casa de Alfredo Oba-
rrio,y por la espalda, con ca-
sas de Nicasio Maestro Muñoz
y de la Sociedad Protectora.
Se compone de una sala y una
cocina dobles, con mitad de
escalera a línea en el patio ma
no izquierda; una caballeriza,
también doble, en el corral; un
cuarto lagareta doble, una coci
na también doble, escalera para
subir a las cámaras en el patio,
cuyas habitaciones son la pri-
mera y segunda de la derecha
entrando, una cuadrita galline-
ro en el corral a mano derecha
y el servicio común consistente
en sitio y cercado de corral y
patio, puertas de calle y corral,
pozo de medianería, tinajones,
hornilla, fogón y un portal sen-
cillo al frente de la entrada.
Ocupa una superficie de qui-
nientos treinta y tres metros
cuadrados.

Para la celebración del remate, en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintidós de Enero próximo, a las
once de la mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

Primera

Una tierra huerta, con casa, en térmi-
no de Rueda (Valladolid), y
pago del camino de Torrecilla,
que ha sido tasada en la escri-
tura base de este procedimien-
to en veinte milpesetas.

La subasta se celebrará doble y si-
multáneamente en este Juzgado y en
el de primera instancia de Medina del
Campo, el día quince del próximo mes
de Enero, a las once de la mañana, y
se advierte a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto el
diez por ciento de la tasación*

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la misma.

Finca
Casa en construcción en esta Corte,

con fachada a la oalle de Guz
man el Bueno, donde está se-
ñalada con el número dos anti-
guo, veintinueve moderno, de
la manzana tercera del barrio
de Marconell, próximo al de
Vallehermoso, Ronda del Con-
de Duque. Linda: al Este, con
la citada calle de Guzmán el
Bueno; al'Norte, con las casas
número treinta yuno de la mis
ma calle y treinta y siete de la
de Melóndez Valdés, propiedad
de Vicente Martín, y número
treinta y nueve de la misma
calle anterior, y propiedad de
Agapito Romero, y número
cuarenta y uno de la misma ca-
lle,propiedad de Clemente Me
riño; al Oeste, con solar, del
oual se segregó, propiedad de
José Barrena himón, y al Sur,
con la finca número veintisiete
de la calle de Guzmán el Bue-
no, propiedad de Manuel y
José Barrena Simón, que tiene
una superficie total de quinien-
tos cincuenta metros cuadrados
con veintisiete decímetros,
equivalentes a siete mil ochen-
ta y siete pies cuadrados con
cuarenta y ocho centésimas de
pie. Consta de ocho plantas o
pisos, distribuidos en siete
cuartos por planta.

Providencia:
Juez, Sr. Alvarez
Juzgado de primera instancia del

distrito del Hospital.
Madrid, dieciséis de Diciembre de

milnovecientos veintinueve.
Que los títulos suplidos por certifi-

cación del Registro estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del actuario,
debiendo los licitadores conformarse
con ellos y sin derecho a exigir otros,
y, por último,

Por presentado el anterior escrito,
que se unirá a los autos correspon-
dientes, y como se solicita y de acuer-
do con la regla quinta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, hágase saber a D. Ladislao
Feliz González, por medio de edictos
fijados en este Juzgado, y publicados
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, por desconocerse su domicilio, y
a los señores González del Valle y
Compañía, en el domicilio que se in-
dica, la existencia de este proce-
dimiento, como acreedores posterio-
res en orden de inscripción al crédito
del actor en este juicio,para que pue-
dan, si les conviniere, intervenir en
la subasta o satisfacer antes del rema-
te el importe del crédito y de los in-
tereses y costas en la pa'rte que esté
asegurada con la hipoteca de la finca
que se persigue en estos autos.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes al crédito del actor,
si los hubiere, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de dieciséis mil pesetas fija-
da por las partes en la escritura de
constitución de hipoteca. remate

Segunda Que éste se aprobará por este Juz-
gado, conocido que sea el resultado de
ambas subastas.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto el diez por ciento efectivo de la
cantidad señalada como tipo.

Madrid, nueve de Diciembre de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Dr, Juan Infante

El remate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día dieciocho de Enero del
año próximo, a las doce, previnién
dose:

Tercera V.° B.°
No se admitirán posturas inferiores

a la cantidad expresada.
El Juez de primera instancia,

José González Llana
Cuarta (D.—218Así lo manda y firma el señor

Juez, doy fe.
—

Alvarez.
—

Ante mí,
Joaquín Argote.

—
(Con rúbricas).

Podrá hacerse el. remate a calidad
de ceder a un tercero.

Que no admitirán posturas inferio-
res a las cincuenta mil pesetas que
sirven de tipo.

UNIVERSIDAD

Quinta Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la que sirve de tipo.

Que el precio del remate habrá de
hacerse efectivo dentro de los ocho
días siguientes al de su aprobación.

EDICTOPara que sirva de notificación en
forma al acreedor posterior en orden
de inscripción al crédito del actor en
el juicio referido, D. Ladislao Feliz
González, de ignorado domicilio y
paradero, para que le conste también
la existencia del procedimiento en
principio relacionado, expido la pre-

Los autos y la certificación del Re-
gistro de laPropiedad a que se refiere
la regla cuarta del articulo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación.

En virtud de providencia diatada
en el día de hoy por el Juzgado de
primera instancia del distrito de la
Universidad de esta Corte.en los autos
ejecutivos promovidos por el Procura-
dor señor Soto, en nombre de D. Fa-
bián Doueil Carthery, con D. Fran-
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oisoo Llana, sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta, en pública subas-
ta y por primera vez, los siguientes
bienes:

Juzgados Militaresde fantasía negros.
—

Dos metros de
fantasía grosella.

—
Cinco metros de

terciopelo tornasol.
—

Cinco metros de
terciopelo gris.

—
Cinco metros de ter

ciopelo salmón.
—

Cinco metros de ter-
ciopelo azul.

—
Cinco metros de estam-

pado marrón.
—

Seis renards del país,
rojos. —

Un renard del país silka.
-

Dos renards del país silka. —
Un re-

nard del país, marrón.
Un renard del país, color.

—
Dos re-

nard del país, color.
—

Tres renard del
país.— Un Bicho liebre, marrón.

—
Un

Bicho liebre, palo de rosa.
—

Un Bicho
liebre, gris.

—
Unrenard de mangolia.

Un cuello y cartera de opessun. —
Cin

co pieles de ejarre, gris.— Tres pieles
de rasse castor.

—
Sesenta y tres oolas

de petit, gris natural.
—

Dos pieles de
petit, gris zibelina.— Siete sacos de su-
lisky visel.

—
Cinco pieles de rasse

blanco chino.— Un Bureaux america-
no de. roble, con cuatro cajones, de
ochenta por noventa ycinco.

—
Un Ar-

chivador de roble, de dos por ochenta
y seis.

—
Un mostrador de pino, con

dos cajones, pintado de caoba, de dos
metros por oohenta y tres.

—
Un mos

trador de pino y caoba, con dos cajo
nes, de dos por ochenta y oinoo.

—
Un

mozo oon barras doradas, patas de
pino y caoba. —

Una vitrina de caoba,
puertas corredizas, de ciento cuarenta
por ciento ochenta.— Un perchero de
metal, con cuatro ganchos. —

Una Jar
dinera espejo, ovalada y luna bisela-
da, de ciento treinta por ciento seten-

vez terminado el acto, excepto al que
resulte mejor postor.

TETUÁNLos bienes que se subastan se en-
cuentran en poder de D. Francisco
Llana, con domicilio en la calle de
Fuencarral, cuarenta y seis.

Mergal Pérez (Felipe), natural deValleoas, avecindado en Vallecas doficio oarrero, de veinticinco años deedad, de estado soltero, cuyas señasparticulares se ignoran, comparecerá
ante el Teniente de Infantería donEduardo Sarzón Morillo,Juez instruo-tor de Tetuán, residente en el Cuarteldel General Gómez Jordana; baioapercibimiento que, de no efectuarlodentro del término de quince díasserá declarado rebelde.

'

Noventa y seis pieles vientres de
petit-gris.— Dos pieles de Chinchilla.
Tres pieles de Opossun América.—
Una piel de Opossun gris.

—
Dieciséis

pieles de Opossun eskung.
—

Cuatro
pieles de Opossun fuiua.—Una banda
de epile negro.— Trece bandas retales.
Treinta y seis pieles de gato montes.
Cincuenta y dos pieles de gineta.- Seis
pieles de gineta,

—
Dos pieles de me-

lones.—Una piel de nutria de río.
—

Tres pieles de renard del país.
—

Vein-
ticinco oabras colores.

—
Cuatro pieles

ternera natural.— Diez bandas de Che-
vret foca.— Tres pieles de cabra ter-
nera.—Dos pieles de cabra pantera.
Diez pieles de cabra pantera.

—
Trein-

ta y seis pieles fantasía gallina. —
Veinticuatro pieles de conejo foca.

—
Cuarenta y seis bandas de Holanda
rayadas.— Siete pieles de liebre azul.
Doce pieles de liebre corzo.

—
Veinti

una piel de renard azul. -Cuarenta
y tres pieles de liebres colores.

—
Vein-

tinueve pieles de vientres de liebres.
Dos pieles de liebre gris.

—
Trece pie-

les de mongolina tejón.— Once pieles
de Holanda blanco chihc—Trece pie
les de Holanda blanco chihc— Trein- I

Madrid, diecisiete de Diciembre de
mil novecientos veintinueve.

—
José

Méndez Novoa.
—

Ante mí, Fermín
Suárez Jiménez.

—
Rubricados.

Es copia para su inserción el el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

ElSecretario,
Fermín Suárez Jiménez

(A.—2.125)

PALMA DE MALLORCA Tetuán, 29 de Octubre de 1929.
El Teniente Juez instruotor,

Eduardo Sarzón
(Núm. 2.805) (B.-1.666)

Don Luis Roselló Sendra, Juez de
instrucción del distrito de la Cate

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza a Juan Caldos Tomás, in-
dustrial, vecino que fué de esta Ciu-
dad de Palma, y domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Diego de
León, número 57, para que, dentro
del término de diez días, comparezca
ante dicho Juzgado para declarar
como querellado en el sumario que se
instruye, bajo el número 56 de este
año, sobre estafa, falsedad y falso
testimonio, en virtud de querella de
doña Catalina Oontestí Garcías, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

dral, de Palma de Mallorca.

CASA DEL NUEVO CLUB (S. A.
El Consejo de Administración encumplimiento del artículo 24 de losEstatutos, convoca a los señores aocio-nietas a Junta general ordinaria, para

el 15 de Enero próximo, a las seis ymedia de la tarde, en el domicilio so-
cial^ «Nuevo Club», calle de Nicolás
Mana Rivero, número 2.

ta y cinco pieles de Holanda país.—
Dos pieles de Holanda platino.— Cien

Madrid, 14 de Diciembre de 1929.
ElSecretario,

ElMarqués de Santo Domingo
ElPresidente,

ElDuque de Alba

to veintisiete pieles de gacelas.— No
veata y siete pieles de gacelas natu-
ral.—Setenta y tres pieles de oanale
colores.

En su virtud expido el presente en
Palma, a 26 de Octubre de 1929.ta y cinco.

—
Seis maniquíes.

—
Dos

máquinas, marcas «Atos», coser pele
tería, números 60.204 12.660.— Una
máquina de coser «Singer», peletería,
número 1.209.603.— Una máquina de
escribir, marca «A. E. G», número
38.683.— Una mesita de roble para la
máquina de esoribir.—Un sofá tapiza-
do en verde.— Una marquisina tapi-
zada en verde.— Tres sillas, imita-ción a cuero y nogal.— Dos banquetas
de pino—Cuatro aparatos de luz eléo-

El Secretario,
(Firmado)

Luis Roselló
(A.—2.128)Cuarenta y ocho pieles de Holanda,

rayadas.— Catorce pieles de Holanda,
vison.— Treinta y seis pieles de fanta-
sía virgina.— Cincuenta pieles de ras-se negro. —Nueve pieles de rasse ne-
gro.

—
Veintisiete pieles de rasse ne-

gro.
—

Diez pieles de rasse nutria.
—

Cuatro pieles de rasse negro.
—

Cinco
pieles de rasse negro.— Tres pieles de
rasse negro.

—
Quince pieles de rasse

gris.—Diecisiete pieles de rasse plati
no.—Dooe pieles de ejarre gris.— Seis
pieles de rasse castor.

—
Trece pieles

de rasse castor.— Once pieles de rasse

(Núm. 2.695) (B.—1.623) LA PETROLÍFERA NACIONAL
Juzgados municipales

(Sociedad Anónima)

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración, conforme el artículo 26 de
los Estatutos y artículo 168 del Códi-
go de Comercio, se convoca a Junta
general extraordinaria de Accionistas
para el día 6 de Enero próximo, a las
once de la mañana, en la Delegación
general de esta Compañía, Carrera de
-an Jerónimo, 53, entresuelo (Ma-
drid) para tratar de los siguientes ex-
tremos:

CENTRO

EDICTO
A virtud de providencia del señorJuez municipal suplente del distritodel Centro de esta Corte, dictada enel juicio verbal seguido a instancia deD.Félix Alonso Serna, como apode-

rado de la Sociedad Hutchinson In-
dustrias del Caucho, S. A., contraD. Miguel Gutiérrez Sánchez y donFrancisco Blázquez García, sobrepago de pesetas, se saca a la ventaen pública subasta, un__camión auto-móvil,marca Adler, en regular estado,
motor numero 955, de 40 HP, matr¿
oula de Madrid 6.097, que se embargóal demandado D. Miguel Gutiérrez,que tiene su domicilio en la calle Ferrocarril, catorce, piso segundo, quedando en su poder depositado, ycuvocamión automóvil ha sido tasado endos mil pesetas.

Para el acto del remate se ha seña-el día treinta del actual, a las diezhoras, en la Sala de audiencia de
S°

°efl"JuM. <«*» en la calle debanta Catalina, número uno, piso pri-mero, de esta Corte. P
A quienes deseen tomar parte en lasubasta se advierte que para ello esindispensable consignar,

PprevfeL0
e:8

te, el diez por ciento del avalúo en ladr/„rgxrepMtM09n,ii1
-

trica, pantalla de rayas de cuatro luees.— Una farola, de ochenta por cua-
renta.—Una muestra metálica de peletería.— Cinoo toldos de lona.— Cincocuadros para figurines. -Una cómodade nogal.- Un armario de luna, dedos metros de alto por ochenta y seisde ancho.— Un aparato de luz eléctri
ca de gabinete, para cuatro luoes.-~
Un aparato de comedor.— Una máqui-
na de coser, marca «Singer», número 178.402.-Una mesa de doceCu-biertos, ovalada, de nogal. -Un apa-
rato de luz eléctrica de comedor, parauna lampara. -Un perchero de nogal
con luna grande, de ciento veinticincopor ocho metros.— Un armario ropero
de dos por ciento treinta.-Una mesade despacho de nogal, con siete oajo-nes, de ochenta y oinco por ciento
veinticinco.-Un sillón oon dos bra-zos.-Una biblioteca con ouatro estantes— Un aparato de luz eléctrioacon cuatro luces.-Dos butacas tapi-
zadas de verde.

castor.— Cinco pieles de rasse oastor.
Nueve pieles de rasse castor.

—
Sietepieles de rasse castor.— Dieoiooho pie-

les de rasse oastor.
—

Seis pieles derasse castor.— Seis pieles de rasse cas
\u25a0

—
Ocho pieles de rasse castor.

— Primero
Reducción del Capital Social.tor

Siete pieles de rasse castor.
—

Tres pie-
les de rasse castor.— Cincuenta y trespieles de rasse oastor.

—
Doce pieles

de ejarre castor.
—

Cincuenta y cincocolas de eskung, número uno.
—

Cin-
cuenta y ocho colas de eskung, núme-ro dos.

—
Veinticuatro colas de es-kung, número tres.— Cuarenta y cinco

colas de eskung, número ouatro.
—

Nueve colas de renard del país.
—

Cuatro colas de renard silka.

Segundo
Estampillado de las acciones; y

Tercero
Reforma del artículo 38 de los Es-

tatutos.
Para concurrir a dicha Junta ha-

brán de depositarse las acciones en la
Caja de la Sociedad, con cinco días de
antelación a la fecha señalada, o el
resguardo de su depósito en algún
Banco o establecimiento de crédito.

Dos colas de renard, marrón.
—

Ciencolas de petit gris cibelina.— Diez co-las de petit gris natural.— Dos echar-pes de Holanda gris.—Un cuello y
carteras de rasse castor. -Un echarpe
de Holanda gris.—Dos forros de unabrigo de Holanda blanco.— Un echar-pe de murmell.— Un echarpe de retalde colas.— Dos echarpes de epile ne-gro.—Nueve metros y medio de satín
granate.— Cuatro metros de satín gra
nato.— Cinco metros de satín morado.
Cinco metros de satín azul.—Veinti-
trés metros de sedas varias.— Setenta
metros de muselinas colores.— Dooe
metros de muselina negra.— Diez me-
tros de crepé negro.— Ocho metros de
muselina gris.

-
Treinta metros de

muselina gris.— Veinticuatro metrosde muselina gris perla.— Dos metrosy medio de fantasía gris.—Cuatro me
tros de crespón marrón.— Veipte me-
tros de crespón colores.— Dos metros

Cada cincuenta acciones dan dere-
cho a un voto; los Accionistas que no
posean individualmente este número
podrán delegar su representación en
otro Accionista que tenga voz y voto
o bien reunirse a otros Accionistas
basta completar cincuenta acciones,
cuando menos, y conferir a uno de
ellos su representación con derecho a
voz y voto, poniéndolo en conocimien-to del Presidente por escrito antes de
la sesión.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante el expresado Juzgado, se ha se-ñalado el día siete de Enero del pró-
ximo año, a las once y media de sumañana.

Servirá de tipo para el remate lacantidad de ocho mil cuatrocientas
seis pesetas en que pericialmente hansido tasados.

Que no se admitirán posturas que

Y para publicar en el Boletín Ofi-cial de esta provincia, expido el presento visad 0 por Su Señoría, en Ma-drid, a dieciocho de Diciembre de milnovecientos veintinueve.

No admitiéndose posturas que nocubran las dos terceras partes del ex-presado tipo.

Madrid, 16 de Diciembre de 1929.
ElPresidente,

Diego Muñoz Cobo
(A.—2.124)Para tomar parte en la subasta de-deberan los licitadores consignar, pre-

viamente, en la mesa del Juzgado eldiez por ciento del expresado tipo,
sin cuyo |requisito no serán admiti-dos, y el cual les será devuelto una

ElSecretario,
José, R ,1 i„„. IMPRENTA PROVINCIALV.°B.°

Luis T. Baillo Pasee del Doctor Esquerdo, 7&
(A.—2.127)
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